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DIVISiÓN ADMINISTRACiÓN Y GESTiÓN HUMAÑA

RESOLUCION N° 11/002/2018

Montevideo, 5 de marzo de 2018.

VISTO: El llamado a la Licitación Abreviada N° 1/2018 convocada para el día
17/01/2018 referente a la "ADQUISICION DE LICENCIAS DE SOFTWARE" (Exp.
N° 2018/05/005/00/11/4600).

RESULTANDO: 1)Que el llamado fue publicado en el Sitio Web de Compras y
Contrataciones Estatales con fecha 15/01/2018 y fueron invitadas a cotizar las
firmas INTERAMERICANA DE COMPUTOS S.A, URUDATA S.A., AT SRL,
CONATEL S.A. y ARNALDO CASTRO S.A.

11)Que se recibieron cinco (5) ofertas, pertenecientes a las
firmas AT SRL, ARKANOSOFT S.A, GANIPLUS S.A., PALDIR S.A. y URUDATA
S.A.
CONSIDERANDO: 1)Que el Departamento Contrataciones y Suministros en su
informe de fecha 20/02/2018 (fs.103) considera válidas desde el punto de vista
formal las ofertas, a excepción de las propuestas presentadas por: AT SRL no
presenta documentación solicitada y ARKANOSOFT S.A. no presenta el
formulario de especificaciones técnicas, incumpliendo con lo solicitado en el Art.
12 "DOCUMENTACION REQUERIDA" del Pliego de Condiciones Particulares y
solicita el asesoramiento de la División Informática a los efectos de evaluar
técnicamente las propuestas.

11) Que el Departamento Contrataciones y Suministros
teniendo en cuenta la evaluación técnica de la División Informática (fs.104 a 112)
recomienda al ordenador competente adjudicar a la firma URUDATA S.A, el
objeto de la presente según el siguiente detalle

PRECIO

ITEM DESCRIPCION CANTIDAD UNITARIO PRECIO
SIN TOTAL

IMPUESTOS
1 Licencias de Microsoft Project Server 1 3.994,32 3.994,32
2 Licencias Microsoft SharePoint Server 1 4.793,18 4.793,18
3 Licencias de Microsoft Proiect Professional 10 661,85 6.618,50
4 Licencias de Microsoft Proiect Server CAL 30 118,93 3.567,90

Licencias de Microsoft SharePoint CAL
5 (Enterprise) 40 58,42 2.336,80

Licencias de Microsoft SharePoint CAL
6 (Standard) 40 66,40 2.656,00

SUBTOTAL 23.966,70

IVA 22% 5.272,68
TOTAL 29.239,38
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111)Que el monto total de la presente adjudicación, asciende a
la suma de U$S 23.966,70 (dólares americanos veintitrés mil novecientos sesenta
y seis con 70/100) más IVA.

ATENTO: A lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el TOCAF
(Decreto 150/12 de 11/5/12) y Resolución 1780/2015 de 11/05/2015.

El DIRECTOR DE LA DIVISION ADMINISTRACION y GESTION HUMANA
(en ejercicio de las atribuciones delegadas)

RESUELVE:

1°) Adjudicase el objeto de la Licitación Abreviada N° 1/2018 ADQUISICiÓN DE
LICENCIAS DE SOFTWARE, ad referéndum de la certificación de la constancia
de disponibilidad del crédito de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 9 y 12 del
decreto 295/00 y de la intervención del gasto por el Contador Auditor Destacado
del Tribunal de Cuentas de la República a la firma URUDAT A S.A. por un monto
total a precio de su oferta de hasta U$S 29.239,38 (dólares americanos
veintinueve mil doscientos treinta y nueve con 38/100) IVA incluido.
2°) Que el monto total adjudicado se financiará con cargo al inciso 05, Unidad
Ejecutora 005, Programa 489, ODG 393.
3°) Cumplido pase a los Departamentos Contaduría y Contrataciones y
Suministros para cumplir con la tramitación dispuesta en el numeral 1) Y notificar a
los interesados.
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